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por mensualidades vencidas y a partir del día siguiente al del
cese en su Notaría.

Lo que digo a v. L para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid. 27 de junio de 1973.-El Director- general, José Pa

veda Murcia.

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notaríal de Barcelona.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RE80LUCION de la Dirección Ge:neral de Personal
por la que S6 nombra Catedr<i~ico numerario de
-Alemán- de lnstítutos Nacionales dB Ensefi-anza
Media el don Juan A:).iUso Rivera. como .cóncuTsant6
único~ en vIrtud de concurso de traslados. ~

De conformidad 'con lo dispuesto en la Ley de 24 de abril
de 1958 (.,Boletín Oficial del Estado-dQI 25), Orden de 3 de enero
y Decreto de 16 de julio de 1959 {",Boletfn. Oficial del Estado..
de 3 de febrero y 30 de julio. respectivamente}. así como la
orden de convocatoria de 15 de eriero de 1973 (..Boletín Oficia.!
del Estado- de 15 de febrero), y teniendo en cuenta· que la cá
tedra qUSto6 indica solamente ha sido solicitada por el cate~

drático que sé menciona.
Esta Dirección General ha resuelto nombrar, en virtud de

concurso de traslados Catedrático numerario de ..Aleinán- a don
Juan. Ayuso Rivera, para el Instituto Nacional de Enseñanza
Media (masculino) ..Ausias. MaTCh,. de Barcelona, procedente del
..Verdaguer" de la misma localidad.

De conformidad con 10 que preceptúa el artículo segundo del
Decreto de 22 de junio de 1961 {"BoL~tin Oficial del Estado de
18 de julio}, el interesado tomará posesión del nuevo deótino que

por la presente Resolución se le confiere, desde el primero de
julio al 30 de septiemqre del presente año, ambos inclusive.

Lo digo a V-S pare. su conocimiento. y efectos.
Dios guarde a V. S,
Madrid, 20 de junio de 1973.-El Director general, Manuel

Arias' Senosel1Í1l.

Sr. Subdirector de PersonaL

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 26 de junio de 1973 por la que se f2ro~
rroga por un año, computado !I partir del 1 de ju
lio de 1973, la jubilación del Vocal- del Tribunal
de Defensa de la Competencia, excelentísimo señor
don. Eduardo Junco Marttnez de Auoitta.

Ilmo. Sr.; Vista la propuesta formulada por el Presidente
del Tribunal de Defensa de la Competencia de prorroga por un
afio en la jubilación del Vocal de dic~o Tribunal, excelentísi
mo señor don Eduardo Junco Martínezde Azcoltia, y resultan
do de aplicación el articulo 17 del Reglamento del Tribunal
de Defensa de la Competencia., aprobado' por el Decreto 538/1965,
de 4 de marzo,

Este Ministerio ha resuelto prorrogar por un año. computa
do a partir del 1 de julio de 1973, la jubilación del Vocal del
Tribunal de Defensa de- la Competencia. excelentísimo señor
don Eduardo Junco Martínez de Azcoitia.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios gua:rde a V. I. muchos anos.
Madrid, 26 de junio de 1973.

COTORRUELO SENDAGORTA

Ilmo. Sr. Subsecretal"io de Comercio.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

RESOLUCION de la Dirección General de Promo
ción de Sanara por la que se anuncia concurso para
la provisión de una plaza de Oficial de Farmacia
Militar vacánte en la Poljcia Territorial de Sahara.

Vacante en la Policía Territorial de Sahara una plaza de
Oficial de Farmacia Militar, se anuncia su provisión a concurso
entre los de dicho empleo pertenecientes ['. los tres Ejércitos.

~.a expresada plaza está dotada con los siguientes emolu
mentos:

1. Sueldo. trienios y pagas extraordinarias a que el con
cursante tenga derecho por su empleo y años de servicio.

2. Gratificación de residencia eil la cuantía del 100 por 100
del sueldo y trienios.

3. Complemento de responsabilidad derivada del destino
de Mando en Unidades· Armadas tfactol' 2,8J.

4. Indemnización familiar que le corresponda.
5. lindemnización de vestuario. doble.
6. Indemnización de agua.
7. Indemnización de vivienda.
s. Los complementos particulares que le afecten.
Las instancias, en las que se hará constar el estado civil

del interesado y, en su caso, número de hiJos, deben\n dirig¡r~

se al ilustrísimo señor Director general dePromoclón de Sah,ara
(Presidencia del Gobierno). por conducto del Ministerio u Or
ganismo del que dependan . los solicitantes, que cursarán tan
sólo las de aquellos que considere destinables.

El plazo de presentación de instancias será el de quince días
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio .en el .Boletin Oficial del Estado-, y estarán
acompañadas de los documentos siguientes;

al Ficha~resumen que preceptúan las disposiciones para la
redacción de hojas de servicios, aiustada al modelo publicado
por Orden de 25 de marzo de 1961 (..Diario Oficial_ número 73),
e informe del primer Jefe del Cuerpo o Unidad a que pertenezca
el aspirante.

b) Certificado médico oficial acreditativo de que el concur~
sante no nadece lesiones de tipo tuberculoso de 'carácter evo·
lutivo, sean o no bacilíferas, así corno de no presentar des-

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO viación acentuada de la normalidad psíquica de tipo caractero
lógico o temperamental; y

d Cuantos documentos estimen oportuno aportar en justifi
cación de 10$ méritos que aleguen.

El hecho de acudir al concurso representa, para el que re,
suIte designado, la obligación de desempeñar la vacante por
una campaña mínima de veinticuatro meses, teniendo derecho
a dos meses de licencia reglamentaria por cada diez de perma
nencia en la provincia, en la forma. que determinan las dispo~

síciones vigentes, con la percepción integra de sus emolumentos.
Losgasws de viaje de incorporación. regreso y los de .las

licencias reglamentarias serán de: cuenta del Estado, tanto pa;a
el funci.:mario· como para los familiares a su cargo, con SUJe
ción además a 10 establecido en las disposiciones dictadas al
efecto.

La Presidencia del Gobierno, apreciando libremente los mé
ritos y circunstancias que concurran en los solicitantes. podr!t
designar a cualquiera de ellos. siempre que cumpla las condl'
ciones exigidas en el presente concurso, o bien declararlo de·
sieno si lo estima conveniente.

Madrid, 3 da julio de 1973.-.,.El Director general, Eduardo
Junco Mendoza.~Conforme; José Maria Camazo.

MINISTERIO DE MARINA

ORDEN de 30 de iunio de 1973 por la que se convoca
concurso-oposición para cubrir tres plazas, más las
de gracia. de AUéreces·Aluninos del Cuerpo' de Sa
nidad de la Armada (sección de Farmacia).

1. Se convoca concurso-oposición para cubrir tres plazas,
más las de gracia. de Alféreces-Alumnos del Cuerpo de Sanidad
de la Armada (sección de FarmaciaJ.

Las plazas de gracia sólo podrim ser cubiertas por los que
tengan reconocida- este derecho.

2. Condiciones generales

Para. tomar parte en este concurso-oposición son necesarias
la3 siguientes;
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2.1. Ser ciudadano español.
2.2. Carecer de antecedentes penales y de todo impedimenLo

para ejercer cargos públicos.
2.3. No haber sido expulsado de algún Cuerpo del Estado

o Centro oficial de Enseñanza.
2.4. No hallarse procesado ni declarado en rebeldía.
2.5. Acreditar haber observado buena conducta cívica y SO~

dal.
2.6. Aptitud física suficiente a juicio de una Junta Facultativa

de Médicos designada al efecto, cuya actuación se ajustará a lo
determinado en;

2.6.1. Cuadro de exenciones vigente para ingreso en la Escue·
la Naval Militar, aprobado por Orden ministerial de 27 de no
viembre de 1972, excepto en lo que respecta a la vista, que regirá
lo dispuesto en el Decreto de la Presidencia del Gobierno mima
ra 3087/1969. de 6 de noviembre (..Boletín Oficial del Estado- nú~

mero 295 y eDiario Oficial de Marina. número 1311970), modifi
cado por Decreto de la. Presidencial del GObierno número 2075/
1971, de 23 de julio (..Boletín Oficial del Estado.. número 224
y «Diario OfiCial de Marina,. número 243)_

2.6.2. La talla mínima será de 1,60 metros y el perimetro to~

rácico de 0,80 metros.
2.6.3. La Junta Facultativa de Médicos debera someter a los

opositores a los ex/.menes que Considere necesarios para determi
nar que reúnen las condiciones reseñarlas.

2.7. No haber cumplido los treinta años de edad.
2.8. Hallarse en posesión del título de Licendado en Far~

macia o resguardo de haber hecho el depósito legal para su
expedición.

2.9. Para los solicitantes qUe sean Oficiales de Complemento
o estén declarados aptos para ello, el lírilite de edad será los
treinta y dos aftoso

2.10 Para los Suboficiales y Cabos efectivos de la Armada no
se fijará limitación de edad.

2.11. Todas las condiciones anteriores se referinin a. la. fecha.
en que termine el plazo de presentación de instancias.

3. Los que creyendo reunir las condiciones que est.ablece el
punto 2, podrán solicitar ser admitidos a esta conVocatoria, me
diante instancia dirigida al excelentísimo señor Ministro de Ma
rina, en la qhe se haga constar expresamente que reúnen t-odas
y cada una de las conqiciones exigidas, a la que se adjuntarán
los siguientes documentos:

3.1. Expediente académico.
3.2. «Curriculum vitae,..
3.3. Dos fotografías tamaño y formato carnct, con el nom,bre

y dos apelfidos al dorso.
3.4. Justificante de haber entregado o remitido a la HabiHta

ción General del Minist~tio de Marina la cantidad de SOO pesetas
en concepto de derechos de matrícula.

3.4.1. Quedan exentos de esta obligación 10$ siguientes:

Los huérfanos del personal de los tres Ejércitos.
Los que se hallel' prestando servicio activo en las Fuerzas Ar~

madas.
Los que tengan reconocido el derecho a plaza de gracia.

3.5. Las solicitudes, redactadas según el modelo anexo a esta
Orden ministerial, deben tener entrada en el Registra General de
este Ministerio dentro del plazo de treinta dias habites siguientes
al de publicación en el ..Boletín Oficial del Estado,..

3.5,1. Los que se encuentren prestando servicio militar cUr~

sará!l sus instancias por conducto de sus Jefes, siendo condición
precISa que la calificación de conducta del interesado sea igual
o superior a .Buena,..

3,6. Al recibirse las instancias en la Dirección de Enseiianza
Naval se acusará recibo a los interesados, haciendo constar la
falta de documentos o datos, que el solicitante debe remitir .antes
de transcurridos quince días desde ·la fecha en que termine el
plazo de presentación de instancias.

4, Tribunal

".1. El Tribunal Calificador estará presidido por un Coronel
farmaCéutico del Cuerpo de Sanidad de la Armada y compuesto
por cuatro Vocales (tres Tenientes Coroneles fa.rmacéuticosl y
dos t;omandantes farmacéuticos,. todos eUos de dicho Cuerpo
(seCCIÓn de Farmacia), actuando como Secretario el Comandante
más moderno.

.4.2. _ El Tribunal calificador de las pruebas de oposición exa~

mmara .los expedientes académicos y los currículum vitae; la
puntuacIón obtenida como resultado de est!) examen se combi
nará con la que se obtengan en las .pruebas posteriores.

5. Pruebas

5,1. Las pruebas, que serán ias que a continuación se deta
ll~n y por este orden, darán comienzo el día 15. de octubre pró
XImo, a las horas y en los lugares qUe previamente se anunciarán
e~ el tablón de anuncios de este Ministerio, calle de Montalbán,
numero 2:

5.1.1. Reconocimiento psicofisico.
5.1.2. Examen psicotécnico.
5.1.3. Oposición.

5,1.3.1. Los ejercicios se efectuarán en la forma establecida
en la Orden ministerial de IR Presidenia del Gobierno de 21 de
julio de 1972 {..Boletín Oficial del Estado" número 240 y «Diario
Oficiah número 237).

5.1.3.2. La aprobación de cada una de las pruebas especificas
será condición precisa para efectuar la. siguiente.

6. A.djudicación de plazas

6.L La suma de las puntuaciones obtenidas en las pruebas
citadas en el punto anterior de esta convocatoria se combinará
con la puntuación obtenida como resultado del examen de expe·
di.entes escolares y currículum vítae.

6.2. Termínada la última prueba y efectuada la adjudicación
de plazas, el Tribunal levantara acta de los resultados finales ob
tenidos por Ca.:a opositor, y de la plaza adjudicada. Esta acta,
firmada por todos Jos miempros del Tribunal, será elevada por
el Presidente al Contratllmirante. Director de Enseñanza Naval.
proponiendo el nombramiento de A1férece5~Alumnosa favor de
los aprobadas. Una copia de la misma se expondrá en el tablón
de anunCios. .

6.3. Una vez terminada la calificación de los aspirantes, el
Tribunal procederá con arreglo a 10 dispuesto en el artículo 9,"
del Decreto nümero 1411/68, de 27 de junio de 1968 <<<Boletín Ofi·
cia! del Estado» número 156 y «Diario OfiCial de Marina» núme~

ro 252J.

7< Presentación de documentos

7.1. Los opositores propuestos par el Tribunal para ocupar
plaza prf'sentarán en la Dirección de Enseñanza Naval, dEntro
del plazo de treinta días, a partir de la publicación de la lista
de los aprobados. los documentos acreditativos de las condicio~
nes exigidas en la cor.1,yocatoria.,

7_2. Quienes dentro del plazo indicado y salvo casos de fUer
Z1. mayor no presentaren la documentación, nJ podrán ser nom
brados. quedando anuledas todas sus actuacíones, sin perjuicio
de las responsabilidades en. que hubieran podido incurrir por
falsedad en la instancia. En este caso, la autoridad correspon
di€nte formulará propuesta de nombramiento según orden de
puntuación a favor de quienes a consecuencia de la referida
anulación t lvieran cabida en el número de plú7._as convocadas.

8. Los opositores aprobados que reúnan todas las condicH'lnes
exigidas y cumplimenten el apartado 7,1 de esta convocatoria,
serán nombrados por Orden minjsterial Alféreces-Alumnos del
Cuerpo de Sanida.,J de la Armada (s¡;.cciÓn de Farmacíal, con an
tígü;dad de 1 de enero de 19H.

9. Presentación en la Escuela. Naval Militar

9.1. Los nombrados Alféreces-Alumnos efectuarán su presen
tación en la Escuela Naval Militar vestidos de paisano, a las
doce horas del día 10 de enero de 1974, para lo cual serán pasa
portados por las autoridades correspondientes, haciendo el viaje
por cuenta del Estado, para realizar un curso de acuerdo con el
plan de estudios establecido, que finalizará el 16 de julio del
mismo año.

9.2. Los qUe na se presenten el dia indicado, salvo causa de
fuerza mayor debidamente acreditada, se interpretara que re
nuncian al nombramiento obtenido y causarán baja.

9.3. Tanto si el ceSe en la Escuela- Naval Militar se produjera
por la causa indicada, como si fuera debido a otra' cualquiera,
el interesado pasará a la. situación militar anterior a. su nombra~

miento, de no impedirlo el motivo de la baja,
9.4. Al efectuar su presentación en la Escuela Naval Mílitar,

cada Alférez-Alumno entregará en la Habilitación de la misma
la cantidad de diez mil (lo~OOO) pesetas, y mensualmente se le
descontarán tres mil f3.0Q0) pesetas de sus haberes hasta comple
tar el pago del vestuario que. se les entregará, de acuerdo con lo
dispuesto en la Orden ministerial de 20 de octubre de 1966.

9.5. Mientras sean Alféreces-Alumnos estarán sometidos al
régimen establecido por el Reglamento de la Escuela Naval Mi~

litar.

10. Nombramientos de oficiales

10.1. Los qUe termin€n con aprovechamiento el curso a que
so refiere el apartado 9.1. de esta convocatoria seran nombrados
Tenientes farmacéuticos del Cuerpo de Sanidad de la Armada
(sf!cción de Farmacia) y serán induídos en {'~ escalafón corres~

pondiente por el orden de antigüedad que resulte de s~ar las
notas medias del concurso--oposici6n, afectadas del coeficiente 2,
y del curso realizado en la Escuela Naval MHitar, afectada del
coeficiente L

11. Para todo lo consignado expresamente en esta convoca
toría se aplicará 10 dispuesto en la Reglamentación General para
ingreso en la Administración PúbHca, Decreto número 1411/1968,
de 27 de lunio de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado,. número 156 y
«Diario Oficial de Marina» número 252), yen el Reglamento para
el Hégimen y Gobierno de los· Tribunales de exámenes para el
ingreso en la Escuela Naval Militar, por Orden ministerial de 20
de marzo de 1945.

Madrid, 30 de junio de 1973.-P. D.. el Director de EnseI1anza
Naval, Manuel Pérez-Pardo y Peña.
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ANFXO (Anverso)

INSIANCIA SOLiCiTANDO TOMAR PARrE EN EL C01liCURSO-OPOSICION

Póliza.
na

3 pesetaB

Excmo. Sr.:

Don « ••• " ••••••••••••••••••• ; ••••••: desea presentarse al concurso-oposición convocado por Orqen ministerial núm.
ro ..... ./73 (D) (",Diario Oficial. número ",>0,,,.1 par' ingreso en la Escuela Naval Militar como Alférez-Alumno del Cuerpo de Sa
nidad (sección Farmacia), significando que concurren en él las siguientes circunstandss:

número ...•..• docu·

de 19.. " ) y de ..
(Nombre de la madre)

tú piaza) de ... ,......•................... ,

............................, .., .

...... , calle

de

provincia de

.a) Nació en provincia de ., , el día. de de 19...••.
bJ Hijo de . , de profesión íJJ , de empl~o ~ Por Orden ministerial

C'i.ombre dei pauteJ
...... {.Diario Oficial.- número " ..... denumero

cJ Reside en .
mento nacien<-i.i oe identidad numero

d} Estqdo (v
el Condición (31_ ,H»

(e.ll Ejército a qUE pertenece (5) _ " ..
(e.2) Arrna o Cu€'rpo . " .

(4) (e.3) Empleo ,. .•.. , .• , » •• , .- .

(e.4J Destino .
(e.5) Fecha de ingreso . .. 0< .

f) Pertenece al Trozo Marit,imo de (6) " liaba) ..
gJ Pertenece a la Cala de Reclutas (7) número " de .. ,•••
h) Se halla en posesión del título (o ha efectuado el depósito para su obtención) de cuyo.

estudios finalizó en de ... de 19..

Acompafw a esta instancia Jos siguientes documentos:

- Expediente académico.
- Currículum vitae.
- Dos fotografias tamano carnet, con nombre y dos apellidos al dorse.
- Justificante de haber pagado los derechos de examen que le correbponden.
Ei firmante de-dara ser ciertos Jos datos consignados en esta instancia, carecel de antecedentes penales y no haber sido expul·

sado de Centro oficial de Enseñanza por fallo del Tribunal de Honor. cornprometiéndcse,en caso de obtener plaza, a entregar en la
Direcció- de Enseñanza Naval del Ministerio de Marina, en el plazo máximo de treinta días, a contar desde la fecha en que se
hagan públícas las listas de aprobados, los documentos reseñados al dorso y a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales
del Reino.

Es gracia que espera alcanzar de V_ E. cuya vida guarde Dios muchos años,
En , , a de .. , de 19 .

Excmo, Sr.:~

(Firma del interesado)

EXCMO. SR. MiNISTRO DE MARiNA.

(Reverso)
Certificación llteral {no en extracto} del acta de nacimiento,
Certificado del Registro Central de Penados y fWbeldes de no haber sufrido condena ni estar declarado en rebeldía.
Certificado de buena conducta, nioral. CÍvica y social, expedido por el Gobierno Civil de la respectiva provincia' o pOI' la

Dirección General de Seguridad para los residentes en Madrid.
Título 0. resguardo de haber efectuado el depósito para su expedicí6n.
Certificación de. su estado civil.

(l) Hágase constar únicamente si es civil (:1 miHtar.
{2J Soltero o casado.
(3) Civil o militar.
(4) Sólo para lQs que están en servicio activo.
(5) Ejército. Marina o Aire.
(6) Para los inscriptos en Marina.
(7) Para- los no inscrIptos en Marioa.

1M'


